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realizados por los alumnos en las diversas pruebas, remitién
dose una copia de aquélla a esta Dirección General.

s.a Expedición del titulo.-Obtenida la aprobación de la
prueba final, el alumno podrá solicitar y flbtener el título de
Oficial Industrial, que -le será expedido por el Ministerio, de
acuerdo con lo ó:ispuesto en las Ordenes de-6 de agosto de 1960
("Boletín Oficial del Estado,,_ de._lB de marzo),

Dicho título surtirá los efectbs académicos reconocidos para
el Grado de Aprendizaje, tanto por ,lo que se refiere apad,:-r
cursar los estudios de Grado de Maestría como para su con~

validación por otros n'e Grado Medio, en la forma que regla
mentariamente se determine.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos E.ños.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.-El· Director general José

Aguilar Peris. '

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Pro~
fesiooal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8'3 l1utoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la insÚllación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites !"eglamentarios en el expediente in
c~ado ep ~sta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
HIqroelectncas. del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona
Vía Lay:~tana, 45, qui:r;to, en solicitud- de autorización para l~
ins~ala.cl(;m. y declara~lón de utilidad pública a los efectos de
la ImpOSICIón de serVIdumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nú.mero de expediente: CY/ce-11013172.
OrIgen de la línea: Apoyo 14 de la línea "Marcetas-Navar

eles».
Final de la misma: Apoyo número 1, derivación a E. T. nú~

mero 329.
Término municipal a que afecta: San Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,079_
Conductor: Aluminio-acero, 4625 milímetros .cuadrados de

secdón. '
Material de apoyos: Metálicos.

. \
Esta Delegación Provincial, en cum'plimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de ~B de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novwmbre de 1939, ~ Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación deJa línea solicitada y declarar la
utilidad p.ública de la misma a lOS efectos de la imposición
d~ la ?ervldumbre ,de paso en las condicionE)s, alcance y limita··
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1866.

Ba~celona, 27 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
FnulCISrO Brasa Paláu.-3.515~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita .

Cumplidos los trámites -reglamentarios en el expediente in
c~ado en ~sta Delegación Provincial; a instancia de .Fuerzas
H~dmejéctncas del Segre, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
YIa Lay:etana, 45, quiJ:.1to, en solicitud de autorización para la
ms~alaCl?Il:.y declara~lón de utilidad pública a los efectos de
la ImpOSIClOn de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características -técnicas principales son ·las siguientes:

Número de expediente: CY/ce-ll013/72.
. Origen de la línea: Línea 25 KV., Marcetas-Navarcles, apoyo

numero 24.
Final de la misma: E T. número 975 "Presa Marcetas...
Término municipal a que afecta: San 'Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
longitud en kilómetros: 0,179,
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos
Estación transformadora: Una de 25 KVA., 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas.
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a .los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita·
cjones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de octubre de la72.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu ...:....3.516-D.

RESOLUCION de la .Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A. .., con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización ·para .la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientés:

Número de expedi6nte: CY/ce-l1013172.
Origen de la línea: Apoyo número 48 de la línea "Marcetas

Navarcles».
Final de la misma' Apoyo número 2 de la derivación a

estación transformadora número 336.
Término municipal a que afecta: Navarcles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductor: Aluminio~acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Metálicos y hormigóh pretensado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada i declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.51.7-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
concede a la firma .Josefina Gomere, S. A .• , el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para ·la importación de fibras textiles sintéticas acr~
ricas discontinuas y cable para discontinuas de d~
chas fibras por exportaciones previamente realiza
das de tejidos fabricados con dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a instancia de la Empresa «Josefina ~ome
re, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la Impor
tación -de fibras téxtiles sintéticas acrílicas dis!:ontinuas y ca~
ble, para discontinuos de fibras sintéticas acrí~icas par exp.orta·
ciones previamente rea.lizadas de tejidos fabncados con dIchas
materias,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Josefina Gomere, S. A. .. , con domi
cilió en avenida General Mola, 26, La Garriga (Barcelona), el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas y cables
para discontinuos de fibras sintéticas acrílicas (P. A. 56.01.A.3),
empleados en la fabricación de tejidos de fibra acrílica (parti
da arancelaria 56.07 .A), previamente exportados.

2. 0 ·A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos' de fibras o cables contenidos
en los tejidos exportados podrán importarse con franquicia aran·
celaria 110 kilogramos de dicha fibra o cable. .

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 56.03.A, y de acuerdo con las normas· de valoración vi·
gentes, el 5 por 100 de la mercancia importada, y mermas, que
no adeudarán derecho arancelario alguno, otro 5 por 100 de

• la misma.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizm: al amparo de esta concesión y ajustándose a


